
Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00263 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero veintisiete (27) de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho el proceso ordinario laboral instaurado por 
JAVIER TELLEZ CORDERO contra CLUB DE EJECUTIVOS, informando 

que el día 19 de enero de 2022 venció el término de traslado de la demanda 
sin que se aportara poder ni contestación. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que la 
representante legal de la demandada no constituyó apoderado judicial así 

como tampoco presentó escrito de contestación a la demanda por lo que no 
dio cumplimiento a la orden emitida en auto anterior, en consecuencia, el 
Despacho TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte del CLUB 

DE EJECUTIVOS. 
 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES DIECINUEVE 

(19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LA HORA DE LAS 
DOCE del medio día (12:00PM) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de 
ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el 

artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 
 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

  

    
 

 
MIJS 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                             Hoy 5 de septiembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 108 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00497 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, diciembre dieciséis (17) de dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de ALBERTO ALEJANDRO PEREZ AVELLA contra COLPENSIONES Y 

OTROS, la demandada COLFONDOS allegó escrito de subsanación a la 
contestación de la demanda dentro del término legal establecido. Sírvase 

proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, estudiado el escrito 
de contestación allegado, se evidencia que reúne los requisitos del Art. 31 
del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS. 

 
Ahora bien, se requiere a la apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes aporte los 

documentos indicados en los numerales 5.2.1. y 5.2.2. del acápite de 
pruebas de la contestación a la demanda obrante a folio 297 del expediente 
toda vez que en subsanación a la demanda no anexó los documentos 

requeridos y eliminó tales documentales del acápite de pruebas como consta 
en el reverso del folio 314. 

 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES VEINTISEIS 
(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las 

DIEZ Y TREINTA de la mañana (10:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de 

ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el 
artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 

existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00806 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, diciembre dieciséis (16) de dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de MARÍA LUISA BOHÓRQUEZ CAMARGO contra COLPENSIONES Y 

OTRO, la demandada COLPENSIONES allegó escrito de subsanación de la 
contestación a la demanda dentro del término legal establecido.  Se informa 

además que el apoderado de la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento efectuado en auto anterior. Sírvase proveer.  

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se encuentra que 
el escrito subsanatorio cumple con lo requerido en auto anterior y por tanto 

se reúnen los requisitos del Art. 31 del C.S.T. y S.S., razón por la cual el 
juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
Ahora bien, como quiera que el apoderado de la parte actora no dio 

cumplimiento al requerimiento efectuado en auto anterior frente el trámite 
de notificación a la demandada Porvenir, se le requiere nuevamente a fin 
de que aporte el trámite de notificación efectuado el 19 de mayo de 2021 a 

la demandada PORVENIR S.A. con los requisitos establecidos en el Decreto 
806 de 2020 y en sentencia C-420 de 2020 o se sirva efectuar nuevo trámite 

de notificación de conformidad con lo establecido en la Ley 1223 de 2022. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

  
HGRM 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00525 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, instaurado por 
MARÍA MILENA BAQUERO PÉREZ Y OTROS contra AGENCIA DE SEGUROS 

FALABELLA LTDA informando que la parte demandada dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede el juzgado encuentra que el escrito 

subsanatorio cumple con lo requerido en auto anterior, por lo cual se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de AGENCIA DE SEGUROS 

FALABELLA LTDA.  

 
En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que 

trata el artículo 77 del C.P.T. y s.s., a la hora de las DIEZ Y TREINTA (10:30 A.M.) 

DEL MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), a través de la PLATAFORMA LIFESIZE.  No obstante lo 

anterior, como quiera que el CD contentivo de las pruebas aportadas por la 

demandada se encuentra deteriorado, se requiere al apoderado de la demandada 

AGENCIA DE SEGUROS FALABELLA LTDA para que el termino de cinco (05) 

días aporte de nuevo tales documentales.  

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 

audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y 

representación legal o testigos en caso de haberse solicitad deberán ser enviados 

antes de la hora señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 

mismo medio electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 



EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
HGRM 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00431 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero veintisiete (27) de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de EDUARDO ANTONIO GARCÍA JIMÉNEZ contra COLPENSIONES Y 

OTROS la AFP PORVENIR se notificó personalmente del auto admisorio de 
la demanda y dentro de término aportó escrito de contestación a la demanda 

y poder. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo anterior, se reconoce personería como apoderada de 
la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a la Dra. ANGELICA MARÍA 

CURE MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.140.887.921 
y tarjeta profesional No. 369.821 del C.S de la J., para los fines del poder 

conferido obrante a folio 97 del archivo contenido dentro del CD anexo de 
pruebas.  
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, estudiado el escrito 
de contestación allegado, se evidencia que reúne los requisitos del Art. 31 
del C.S.T y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PORVENIR S.A. 

 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES  
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la 

hora de las DIEZ Y TREINTA de la mañana (10:30 A.M.) para llevar a cabo 
la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. 

y S.S., y de ser posible se realizará audiencia de Trámite y Juzgamiento de 
que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA 

LIFE SIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00457 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, noviembre ocho (08) de dos mil 
veintiuno (2021), al despacho de le señora Juez el proceso de la referencia, 
instaurado por LEIBER ALBERTO TARAZONA MARTINEZ contra JORGE 

ARTURO PINEDA ARISTIZABAL informando que la demandada presentó 
escrito de contestación a la demanda y poder. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y si bien es cierto 

obra en el expediente digital copia del mensaje de datos remitido por la parte 
actora a la dirección electrónica del demandado JORGE ARTURO PINEDA 
ARISTIZABAL, también lo es que las demandadas no enviaron el acuse de 

recibo del mismo, como lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
declarado exequible por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 de 

2020 en el entendido “que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”, condiciones que no se 

encuentran acreditadas en el expediente. 

No obstante lo anterior, como quiera que el demandado JORGE ARTURO 

PINEDA ARISTIZABAL presentó escrito de contestación a la demanda se 
considera notificado por conducta concluyente del auto admisorio, 
conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral 

por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

De conformidad con lo anterior, se reconoce personería como apoderado del 
demandado JORGE ARTURO PINEDA ARISTIZABAL al Dr. JORGE 
GARCIA HERREROS MANTILLA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 13.800.455 y tarjeta profesional No. 46.568 del C.S de la J., para los 

fines del poder conferido obrante a folio 66 del expediente. 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 

31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado, se dispone TENER POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del señor JORGE ARTURO PINEDA 

ARISTIZABAL  

Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES VEINTIDOS 
(22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las 
DOCE del medio día (12:00 P.M.) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 

través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

  

    

 

mijs 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2018-00472 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, noviembre ocho (08) de dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de PEDRO EMILIO ACEVEDO contra COLPENSIONES, la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE allegó la 
documental requerida en auto anterior. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena 

incorporar al expediente la respuesta emitida por la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE visible a folios 131 a 135 
del expediente. 

 
En consecuencia, cítese a las partes para la continuación de la audiencia de 

Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S, a la hora 
de las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) del día MARTES 
VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) la cual 

se llevará a cabo de manera virtual, a través de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
     
 
 
HGRM 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2017-00286 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero veintisiete (27) de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de MARÍA OLGA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ contra COLPENSIONES Y 

OTROS, el Curador Ad Litem de la Interviniente Excluyente LIGIA 
FERNÁNDEZ FERNANDEZ no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 

en auto anterior. Igualmente, obra solicitud de sucesión procesal elevada 
por la apoderada de la UGPP, renuncia de poder del apoderado del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sustitución de poder 

presentado por la apoderada de Colpensiones. Sírvase proveer.  
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se evidencia que 
según el Decreto 1859 de 2021 a partir del 30 de diciembre de esa misma 

anualidad la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP asumió la función 
pensional y la administración de la nómina de los pensionados del liquidado 

Instituto de Mercadeo Agropecuario – IDEMA el cual estaba a cargo del aquí 
demandado Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,  razón por la cual, 
en los términos del inciso primero del artículo 68 del C.G.P., aplicable por 

analogía al procedimiento laboral (Art. 145 del C.P.L. y S.S.) se TIENE 
COMO SUCESORA PROCESAL del demandado LA NACIÓN-MINISTERIO 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, 

quien asumirá el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
Ante lo cual resulta innecesario pronunciarse frente a la renuncia al poder 

presentada por el apoderado que venía actuando en representación de LA 
NACIÓN-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL pues el 

mismo se deriva de la expedición del Decreto 1859 de 2021 ya citado. 
  
Ahora bien, como quiera que se aportó poder para representar a la sucesora 

procesal, se RECONOCE personería adjetiva para actuar al Dr. OMAR 
ANDRÉS VITERI DUARTE identificado con la C.C. No. 79.803.031 y T.P. 

No. 111.852 del C.S. de la J. como apoderado judicial principal y a la Dra. 
LAURA NATALI FEO PELAEZ identificada con la C.C. No. 1.018.451.137 y 
T.P. No. 318.520 del C.S. de la J. como apoderada sustituta de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social- UGPP, para los efectos del poder conferido mediante 
escritura pública obrante a folio 173 a 179 y el poder de sustitución obrante 

a folio 170 del plenario.  
 

Igualmente, conforme a la sustitución del poder obrante a folio 198 del 
expediente se RECONOCE personería adjetiva para actuar al Dr. MICHAEL 
CORTÁZAR CAMELO identificado con la C.C. No. 1.032.435.292 y T.P. No. 

289.256 del C.S. de la J. como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para los efectos del poder 

conferido. 
 
Finalmente se debe indicar que si bien el Dr. Juan de Dios Galvis Noyes 

designado como Curador Ad Litem de la Interviniente Excluyente LIGIA 
FERNÁNDEZ FERNANDEZ no dio cumplimiento al requerimiento efectuado 



en auto anterior y no adecuó su intervención a lo consagrado en el artículo 
63 del C.G.P. es claro que en el escrito que obra a folios 162 a 165 se  opuso 

a las pretensiones de la demanda, dando a entender que es a su 
representada a quien se le debe reconocer la pensión de sobrevivientes que 
dejo causada el señor LUIS ALBERTO CORTES DULCEY, con lo cual se 

concluye, que la controversia radicara en establecer a quien le asiste un 
mejor derecho para reclamar la pensión de sobrevivientes, por lo tanto en 
aras imprimirle celeridad al tramite del proceso se abstendrá el Despacho 

de hacer un nuevo requerimiento en ese sentido. 
 

Conforme lo anterior, se dispone a SEÑALAR el próximo MIÉRCOLES 
CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de 
las DOCE del mediodía (12:00 PM) para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a 
través de de la PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 
señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
     
 

 
HGRM 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                             Hoy 5 de septiembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 108 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informando que la 

parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, subsanando lo 

anotado por el Juzgado. Sírvase proveer 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se reconoce personería adjetiva a la Dra. NAYIBE MILENA FARIGUA 

GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.016.062.324 de 

Bogotá y T.P. 320.629 del C.S. de la J., como apoderada de la accionante para 

los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta 
que la accionante subsanó en debida forma las falencias anotadas por este 

Despacho en providencia del 31 de agosto hogaño, ADMÍTASE la presente 

acción de tutela interpuesta por MARIA DEL CARMEN GUTIERREZ DE 

ESCRUCERÍA, contra FONPRECON - FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA.  

 

Ahora bien, comoquiera que puede verse comprometida con una eventual 

decisión la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, se ordena su 

VINCULACIÓN al trámite tutelar. 

 

Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 

dispone requerir a FONPRECON - FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA y a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerzan el 

derecho de contradicción y de defensa que les asiste, en relación con la 

presunta vulneración a los derechos fundamentales de petición, seguridad 

social y debido proceso de la señora MARIA DEL CARMEN GUTIERREZ DE 

ESCRUCERÍA, al (i) no dar trámite y respuesta de fondo a la solicitud de 

reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes - pensión de vejez post 

mortem y/o sustitución pensional y, (ii) al no emitir el acto administrativo que 

le reconoce la prestación económica de pensión de vejez post mortem. 

  

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de 

correo electrónico: milena.farigua@tgconsultores.net 

notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

mailto:milena.farigua@tgconsultores.net
mailto:notificacionesjudiciales@fonprecon.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co


 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 
NGHA 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ, D.C. 
 

     Hoy, 5 de septiembre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 108 
 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2022 358  
 

   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 01 días del mes de septiembre del 
2022, al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, instaurada por la 
señora DIANA MARCELA FERNANDEZ TULANDE, informando que fue recibida 
por reparto y se asignó la radicación No. 2022-00358. Sírvase Proveer.   
 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Evidenciado el informe secretarial que antecede, ADMITASE la presente acción de 
tutela interpuesta por la señora DIANA MARCELA FERNANDEZ TULANDE contra 
la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 
 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone comunicar a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS, a través de su representante legal y/o quien haga 
sus veces para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerzan el 
derecho de contradicción y de defensa que le asiste, en relación con la presunta 
vulneración al derecho fundamental de petición de la señora DIANA MARCELA 
FERNANDEZ TULANDE, al no dar respuesta de fondo a la solicitud presentada el 
29 de junio de 2022. 
 
Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de correo 
electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co y 
dianafer0713@gmail.com 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

  
La juez, 

 

 

        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  05 de septiembre de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 108 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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